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CUDAP:EXP-UNC:45206/2017

Córdoba,          2   9    MAY    2010r

VISTO:

El  proceso  de  evaluación  de  los  docentes  comprendidos  en  lo  dispuesto  por  la
OHCS  2/2017, y

CONSIDERANDO:

EvaludQo:ea;ltioHc.pCHoan:;jzresauEel:ltoórri:::au,Fuer;?'duecl,:nFaNcoul:a3d5á/e2ilft7esdeslgnaelcomité
Que   se   hace   necesario   citar   al   Comité   para   su   integración   en   una   fecha

deteminada.

POR ELLO:

LA DECANA I)E LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO   1°:   Citar  para  el  día  21   de  junio  de  2018  a  la  hora  9  en  la  Oficina  de
Concusos de esta Unidad Académica, a los miembros   del Cómité Evaluador  para el Área
Histórico  Cultual  de  la  Facultad  de  Artes  designados  por RHCS  N°  1354/2017,  a fm  de

proceder.

ARTÍCULO  2°:   Autorizar  el  pago  al  Prof.   Diego  Mado?ry  de  viáticos,  reintegro  de
pasajes y demás gastos realizados en ocasión de su participación en la evaluación citada en
ei artl'Cuio anterior.

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar.   Incluir  en  Digesto  Electrónico.   Comunicar  a  Secretaría
Académica y  al Departamento  de Asuntos Académicos.  Gira+ las  actuaciones a la Oficina
de Concursos para sus efectos.
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